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REGISTRO DE USUARIO

En la pantalla principal, a través del enlace “Registrarse” se puede acceder al  formulario
correspondiente para realizar el registro en la plataforma.

El formulario debe completarse con los datos solicitados, y una vez finalizado, se debe hacer
clic al botón “Registrarse” para que el proceso de registro se lleve a cabo. Por favor tener en
cuenta que si el Número de Identificación Asociada al Predio es un número de NIT, se debe
digitar sin el dígito de verificación.

Figura 1: Acceder al formulario de Registro de 
Usuario.



Una vez registrado en plataforma, se enviará un correo electrónico con una dirección web
para hacer la activación del usuario registrado.

Figura 2: Formulario de Registro.

Figura 3: Correo de Activación de Usuario.



Cuando se haga clic sobre el  enlace que llega al  correo inscrito,  el  aplicativo procede a
realizar la activación del usuario, y una vez hecho esto el usuario podrá utilizar el correo y
contraseña registrados para iniciar sesión.

PAGO DE IMPUESTOS PREDIALES

Una  vez  dentro  del  sistema,  en  la  pantalla  principal  se  podrán  apreciar  las  siguientes
características:

Figura 4: Mensaje de confirmación para Activar Usuario.

Figura 5: Iniciar sesión en plataforma.



1. En la parte superior, se puede ver el nombre y el documento del usuario registrado.
Adicional, a la derecha de la pantalla se encuentra el menú de Opciones, que contiene
Cambio de Clave, Informe de Trámites hechos con PSE y Cerrar Sesión.

2. En la parte inferior del título “Listado de Predios y Facturas a Pagar”, se encuentra el
filtro  para buscar los impuestos,  ya sea utilizando el  número de Ficha Catastral  o
Matrícula Inmobiliaria del predio.

3. Finalmente, en la parte inferior del filtro, se encontrarán listados todos los impuestos
prediales disponibles, paginados de acuerdo a la cantidad de impuestos disponibles.
Cabe destacar que los impuestos que se listan, son aquellos que tienen una fecha de
vencimiento mayor o igual a la fecha actual.

Para  pagar  los  impuestos  prediales  pendientes,  primero  se  deberán  seleccionar  los
impuestos que se desean pagar, utilizando el botón que se encuentra a la derecha de la lista,
y luego usando el botón “Pagar” que está al final de la lista.

Figura 6: Vista principal de usuario contribuyente.



Al hacer clic sobre el botón “Pagar”, se procederá a elegir el valor de impuesto a pagar por
cada predio escogido. Los valores de impuesto disponibles para pago son 4:

• Total Bimestre sin Seguro
• Total Bimestre con Seguro
• Total Anual sin Seguro
• Total Anual con Seguro

El  usuario  deberá  escoger  cual  de  estos  cuatro  valores  asociados  al  impuesto  desea
cancelar. Esto debe hacerlo por cada impuesto escogido para pago.

Si se escoge medio de pago PSE, se sumarán los valores escogidos para pago en un solo
valor de pago PSE. También se puede imprimir un recibo de pago para realizar el trámite
mediante Banco. Cabe resaltar que este recibo es único por cada impuesto, esto quiere decir
que no se pueden agrupar impuestos para pagar con recibo, pero sí se pueden agrupar para
pagar mediante PSE.

Figura 7: Seleccionar los impuestos a pagar.



Si se realiza el pago mediante PSE, al final de la transacción se enviará un correo electrónico
al correo del usuario con la información de los impuestos pagados.

Figura 8: Escoger valor a pagar, y realizar pago mediante PSE o Recibo de
Pago en Banco.



Tener en cuenta que, una vez realizados los pagos de estos impuestos, estos registros ya no
se muestran en el listado principal de impuestos pendientes por pagar.

INFORME DE PAGOS PSE

El aplicativo cuenta con un informe de transacciones PSE realizadas por el usuario. Para
llegar a dicho informe, se debe acceder a través del menú de Opciones, y hacer clic a la
segunda opción “Informe PSE”.

Figura 9: Información de impuestos pagados mediante PSE.



El  informe se  puede  consultar  por  rango  de  fechas;  éstas  se  deben  seleccionar  en  los
campos respectivos, y al hacer clic sobre el botón “Consultar”, se visualizará en pantalla el
informe de los trámites realizados mediante PSE.

CAMBIO DE CONTRASEÑA

El usuario tiene la opción de cambiar su contraseña, para ello, debe acceder al menú de
Opciones, y seguidamente a la opción “Cambiar Clave”.

Figura 10: Opción "Informe PSE".

Figura 11: Informe de impuestos pagados mediante PSE.



Una vez dentro del formulario para cambio de clave, se deberán llenar los campos de Nueva
Clave y Confirmar Clave, y al hacer clic sobre el botón “Cambiar”, el sistema actualizará la
clave actual del usuario por la nueva.

CERRAR SESIÓN

Para cerrar la sesión del usuario, basta con dirigirse al menú Opciones, y hacer clic a la
opción “Cerrar Sesión”; el aplicativo cerrará la sesión activa y llevará al usuario al inicio del
aplicativo.

Figura 12: Opción "Cambiar Clave".

Figura 13: Cambio de clave del usuario.



OLVIDÉ LA CLAVE

En caso de que el usuario haya extraviado de alguna forma la clave de acceso al aplicativo,
existe la opción “Olvidé la Clave” al inicio del sistema de información.

Al  hacer  clic  sobre  la  opción  “Olvidé  la  Clave”,  se  solicitará  al  usuario  digitar  el  correo
electrónico registrado en plataforma, con el fin de enviar un enlace para cambiar la clave. En
caso  de  que  se  ingrese  un  correo  electrónico  que  no  esté  asociado  a  un  usuario  en
plataforma, el sistema lo notificará. Al hacer clic en el botón “Continuar”, el sistema procede a
enviar el correo con el enlace para cambiar la clave de usuario.

Figura 14: Opción "Cerrar Sesión".

Figura 15: Opción de recuperación de clave.



Al correo electrónico asociado al usuario llegará un enlace que dirige a la plataforma por el
cual podrá actualizar la clave de ingreso.

Al hacer clic sobre dicho enlace, se redirige al usuario al formulario en el cual debe llenar los
campos Nueva Clave y Confirmar Clave. Por último, al hacer clic sobre el botón “Cambiar”, el

Figura 16: Cambio de clave de usuario.

Figura 17: Correo para actualizar clave de ingreso.



sistema realizará la actualización de la clave, y el  usuario podrá ingresar a la plataforma
nuevamente.

Figura 18: Actualización de clave de usuario.


